
C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA 71793FA84246A941 DE
FECHA 10/07/2024

$80.17 $80.17

C62 95111603 1.00 PEAJE CASETA CHIAPACORZO CON
REFERENCIA E9C20584CD7A0F4B DE
FECHA 12/07/2024

$80.17 $80.17

TIPO DE COMPROBANTE

Factura

SERIE G FOLIO 1895107

CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DEL
SURESTE, SA DE CV
RIO MISSISSIPPI 49 PISO 7, COL. CUAUHTEMOC,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P.
06500
R.F.C.: CAS0709283G5

RÉGIMEN FISCAL 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS CFDI

FECHA Y HORA EMISION SERIE DEL CERTIFICADO

2024-07-19T17:21:27 00001000000708390996

LUGAR DE EXPEDICIÓN CONDICION DE PAGO

06500

METODO DE PAGO

PUE - Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO

01 - Efectivo

FOLIO FISCAL: 695FD7C9-AAE6-7E44-B0C4-FE3955878E81

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 19/07/2024 05:21:39 p.m.

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452 , , ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CD. DE MEXICO, MEXICO, C.P. 06760
R.F.C.: IFN060425C53
REGIMEN FISCAL: 601 USO DE CFDI: G03 - Gastos en general.
RESIDENCIA FISCAL: ID FISCAL:

CLAVE DE CONFIRMACION MONEDA TIPO DE CAMBIO

MXN 1

IMPORTE CON LETRA:

CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 MN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR DEL CFDI

qyd3R6DaVc2uJIiXsDRLPrUcHJGlQvcUpD3tzt/IlcIxmWU6lIVAkpU8n2ZD+J6mh+2ahpOFrYAjOIruSYL6UJEhApEkwZZNB0nejG3HEZoDO7LzToQmGXXjeuYkjkU9RhrRVAQnTn9qUlnpS8Af0R5E+FF4IrmNM6
U/ts9Peal6LbN8G8z4bxb8jp3GhpBw16M9rCTK/J2UT8L8nCEBP83nY4QqVJhhUx4T3LX9fy08PEyrJO6kGrSoSbXHx7Pko6EgbkNcl04uFQVtzDdpjwBPhXEZbb0viIRhUq8DK6K3/9HLJcPDDFAdSp7JszFJPBIDr
cNpz79WfLJAdNqOYg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|695FD7C9-AAE6-7E44-B0C4-FE3955878E81|2024-07-19T17:21:39|SCD110105654|qyd3R6DaVc2uJIiXsDRLPrUcHJGlQvcUpD3tzt/IlcIxmWU6lIVAkpU8n2ZD+J6mh+2ahpOFrY
AjOIruSYL6UJEhApEkwZZNB0nejG3HEZoDO7LzToQmGXXjeuYkjkU9RhrRVAQnTn9qUlnpS8Af0R5E+FF4IrmNM6U/ts9Peal6LbN8G8z4bxb8jp3GhpBw16M9rCTK/J2UT8L8nCEBP83nY4QqVJhh
Ux4T3LX9fy08PEyrJO6kGrSoSbXHx7Pko6EgbkNcl04uFQVtzDdpjwBPhXEZbb0viIRhUq8DK6K3/9HLJcPDDFAdSp7JszFJPBIDrcNpz79WfLJAdNqOYg==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL SAT

Caqvq6r8Go1mhbiTy6/IHioM2vPTBaHQ534sJtg1m7kLKHji3TGUu42qL67GTx9z16q+/j9jPXDQsTUiV9/WIE7c2rwqMlfN6oVece2qp6yIX6IR1zJyUZytSXLkH/PLi
GOp4doaxW4V9FFJ6O3juehbRQxGvgGA+WDKUJ3iWE65IBCsxuwtMFiUhDgsm8t2HH+kwWAiXRC1u6S0zcZiJaPro2i3YQ4yRMEO4Qe8iLkEdCwI0oi8gmJjU
Hiz1tvRTNEFhyD0CkwyaIPxO0nKVhkpo4fbjI17K7JLRZ+BbLb/y+AOcYVFRTIXy3dEYQGR5f58qWvcAid0/6BJjxR9zg==

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.

Este documento es una representación impresa de un CFDI

SubTotal $160.34

IVA 16%: $25.66

Total: $186.00

  CLAVE UNIDAD CLAVE PRODUCTO/SERVICIO CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

HOJA

1 / 1
1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MERCEDES CORDERO LAZOS

967 67 4 61 14

hoteltresmarias@hotmail.com

PROL. INSURGENTES No. 118, BARRIO DE SAN
DIEGO, 29270. SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS,
CHIAPAS.

A 3155Ingreso

82e8ebe8-151c-4178-8760-07e112c97196

2024-07-11 20:11:47

Lugar de Expedicion: 29270COLM760924UN6

MERCEDES CORDERO LAZOS

IFN060425C53 · INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen Fiscal: 603 · Personas Morales con Fines no Lucrativos

G03 · Gastos en general

Domicilio Fiscal: 06760

Cantidad Unidad CveProdSer Concepto Obj.Imp. Precio Importe

1 ROM · Habitacion 90111801 HOSPEDAJE 11 DE JULIO 2024 02·SI $ 450.000000 $ 450.000000
IVA  =  $ 450.00 X 0.16% = $ 72.00 Retenciones: ISR  =  $ 450.00 X 0.0125% = $ 5.625

SubTotal $ 450.00

IVA 0.16% $ 72.00

Retencion ISR  - $ 5.63

ISH 2.00% $ 9.00

Total $ 525.37

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 37/100 M.N.

Forma: 01 · Efectivo

Metodo: PUE · Pago en una sola exhibicion

Moneda: MXN     Tipo de Cambio: 1

Version: 4.0  ·  RFC PAC: LSO1306189R5  ·  Fecha Emision: 2024-07-11T19:11:45 Certificado SAT:00001000000509846663 ·Certificado Emisor:00001000000509439791     Regimen: 626 - Regimen Simplificado de Confianza.

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|82e8ebe8-151c-4178-8760-07e112c97196|2024-07-11T20:11:47|LSO1306189R5|ORCAvzLSmEUMYRFvoCIcJtZBGec/yWy6L4NUFFQsfsRIrRGkP1ebTEAAoax94pe0IDpMO+At3aPv6nyDue7D+EwU2d
PxLL6BpriSuBE1pzHIF+FFzqo40QbLX3aDv4rzWTcIk+r7tSefAzkPJP02VOTwKMVVAte5XD/0Vg3colUQnKNauxjGdC48X9/E55/TpEZqlXOQM7QVICnfDNBRGwFegG0EL/f7KbzNRYJHV83JhCjqhmrsxW79L0r
l3vSL/DYsXUMbmErr3SmwQmfQT6t9iHc1jHZPvyn/k6FF26udyQg8uDX4zI+9uqt2re6OdYewMNl+7c9q6axS2bzN7g==|00001000000509846663||

Sello Digital

ORCAvzLSmEUMYRFvoCIcJtZBGec/yWy6L4NUFFQsfsRIrRGkP1ebTEAAoax94pe0IDpMO+At3aPv6nyDue7D+EwU2dPxLL6BpriSuBE1pzHIF+FFzqo40QbLX3aDv4rzWTcIk+r7tSefAzkPJP02VOTwKMVVAt
e5XD/0Vg3colUQnKNauxjGdC48X9/E55/TpEZqlXOQM7QVICnfDNBRGwFegG0EL/f7KbzNRYJHV83JhCjqhmrsxW79L0rl3vSL/DYsXUMbmErr3SmwQmfQT6t9iHc1jHZPvyn/k6FF26udyQg8uDX4zI+9uqt2re6
OdYewMNl+7c9q6axS2bzN7g==

Sello SAT

aKqBacUaQkNWR/EvpMhbSrPLfchrA/Iw8En4HdMK3qOso+iz0R0dILMe+9JfdX0etpMWI+x1KuBvOQc48bd8nupCCJlUk5/lLDBYGOXDJ7juhKqc2qY0oi3RTTS93siiC4L6lsMeFrBhEj9dVLdM/gMh5fBLetp3vzhA
Yrexad+ddntrOCxe5MHBHD74IES/wmnz/SA4EDZ74OZU5batFjk3TW9FJ5F1Rky9s8I9eDpyLFoeR9YuLrLUSmgQoVSwfJOV4IkOX+04ojmg9sGP/SjGCxhIrooOBzyqjh7BpXrAfriL9CJqE1/mc7wI1/0ddMNza58
1gTVngHSCTKm/3w==

CFDI · Comprobante Fiscal Digital a través de Internet · Este documento es una representación impresa de un CFDI FACTURACIÓN ELECTRÓNICA  ·  www.VIT.MXPag. 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511203231 12/07/2024 07:30:53 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/07/2024 07:31:37 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|B7240F16-45B8-4AB6-A26E-AF5BB7EF0DAE|2024-07-
12T19:31:37|PPD101129EA3|QLtIIy2R8hRc/yBg2ybM7e9U0MdBbbgshxIC+58ux+989MbRSel8sMlI3/0v+Pfq2i3pqC+cjryCpGkfjXlbStzGH1HPscWDat/D0w8B0Voztwo2
w/FmjqwCPB7+Fc4L6O6MxgZ5qnm/c26GzJ4xf8HkxvKI7sY5xt/5ZY/B2eSVENlv501Vm3iS+E6V+jYxsOvIF+8Rfb38Qqd2gZbbY2Qsqsm4CxdJlleNkL2pw0n+e1T1l4a5P
yq9rW0SWKi4sOTQthoyXHgAuSakhqT//vmVGwqE7vB87JicXmfwDZdRXTgaZ4AE+t2sLHWLg+TjZluCX3In1gJmqPVCptZDEg==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

QLtIIy2R8hRc/yBg2ybM7e9U0MdBbbgshxIC+58ux+989MbRSel8sMlI3/0v+Pfq2i3pqC+cjryCpGkfjXlbStzGH1HPscWDat/D0w8B0Voztwo2w/
FmjqwCPB7+Fc4L6O6MxgZ5qnm/c26GzJ4xf8HkxvKI7sY5xt/5ZY/B2eSVENlv501Vm3iS+E6V+jYxsOvIF+8Rfb38Qqd2gZbbY2Qsqsm4CxdJl
leNkL2pw0n+e1T1l4a5Pyq9rW0SWKi4sOTQthoyXHgAuSakhqT//vmVGwqE7vB87JicXmfwDZdRXTgaZ4AE+t2sLHWLg+TjZluCX3In1gJmqP
VCptZDEg==

SELLO DEL SAT

RrTFjAdzr1/VHTJCDWcLgiZLvOippckz78+kbk+z03oHsAgGR4j14egifYtSGpCNepC1BnVsTlT55sv9sAVaHN3yHKaZ1yle5E3+P5eWg5ccbhIh
wMnsdDGknKDKvKrQIozHaqaMPNM+VWL9K/rwfO4Yr3j5pVEJCNMxBNIyGyz5U/HdaocitgBegQBBrryIziPsZ6d9D3wID2qzNVQKWE6UF69
yzavyyTpg8B6vwIpk5OeN6rRVxipoArmPE3QOjl7uz2eCoRPG/L4f9EKOkhuytMQlTq5KUMAC3xfPwNT4H91jNETpo/sZV9zbZsCxjZ2Ewj4/F0
35i3RC0qF4/w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29264

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $501.72 $0.00 $501.72

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $80.28OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A6255

FOLIO FISCAL:  B7240F16-45B8-4AB6-A26E-AF5BB7EF0DAE

EMISOR RECEPTOR

DARIO JAVIER LIBERTO
LIDA800215EI5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 128031OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $501.72

$80.28IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $501.72

002 - IVA Tasa 16.00 % $80.28

TOTAL $582.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511203231 12/07/2024 07:30:03 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/07/2024 07:30:49 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|BBEFEBA7-BB48-43A1-8A15-2CBC3E39CB2C|2024-07-
12T19:30:49|PPD101129EA3|cCv+n8ZxK0pI7x/FLlHtn33gXK/LgUl6/vpufWHyOj0neXFXucS2BfeG9wobjEa6uAadz0zwAU0qi1xBlNpHPbtt8hnFEFgfYm/k3dzavY+Ai289
zHV5m+NkPImvqriDlSYLLf+TFJKSxDJEObko6qRPyTdQPJbyfjgXxzwkYsfRKsjGtL/3NZl70gHjA+JrVZDslCmz7I3FYj9BNFY19ckanAAnsadfSKDiGqxRv0Ur4M79f3GpJ
Ntg/ab4td1iSRC64qutDuJuc9Tke8p503PSeTTVhPuAG1QJllo8d+SgqVVVygfScoktVEXufqM1QBen8IGNLpfU7pAU1m4f9w==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

cCv+n8ZxK0pI7x/FLlHtn33gXK/LgUl6/vpufWHyOj0neXFXucS2BfeG9wobjEa6uAadz0zwAU0qi1xBlNpHPbtt8hnFEFgfYm/k3dzavY+Ai289zH
V5m+NkPImvqriDlSYLLf+TFJKSxDJEObko6qRPyTdQPJbyfjgXxzwkYsfRKsjGtL/3NZl70gHjA+JrVZDslCmz7I3FYj9BNFY19ckanAAnsadfSK
DiGqxRv0Ur4M79f3GpJNtg/ab4td1iSRC64qutDuJuc9Tke8p503PSeTTVhPuAG1QJllo8d+SgqVVVygfScoktVEXufqM1QBen8IGNLpfU7pAU1
m4f9w==

SELLO DEL SAT

YwCC23zokB7b7qjUY2JUvV1QEcFCJn3g3q9kSGXCZuOgTjbSbafWlIf5Uh0Bu6L9cKurp085WTTxkgG5JpqwP/c1BTjGZLbKWg/sUUnqc8rRt
vqtSd35X33hB76B8NcalzTSldnbk7rlXi7Bm0MXK8NQHm1iefQbdSsMRBNJrGnYPpV3Tr+4eb5N5WoQDQKcoNTYr+ZV2YxRbuDplEabC1la
3JQL95xxUhiWn1zZjwc/zgpTFFpblpd0ZEHtrHM1IfxtxL+CMcsMHggAkc0Cc8eaGOrT+zbLGVOcLxPW1u1JVG1CXYoCTjEGswepx7sfEIwrV
SjdaqZjnidp4A6urw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

29264

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01
CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 11 DE JULIO DEL 

2024 $268.97 $0.00 $268.97

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $43.04OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A6254

FOLIO FISCAL:  BBEFEBA7-BB48-43A1-8A15-2CBC3E39CB2C

EMISOR RECEPTOR

DARIO JAVIER LIBERTO
LIDA800215EI5

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS DOCE PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $268.97

$43.04IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $268.97

002 - IVA Tasa 16.00 % $43.04

TOTAL $312.01

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MERCEDES CORDERO LAZOS

967 67 4 61 14

hoteltresmarias@hotmail.com

PROL. INSURGENTES No. 118, BARRIO DE SAN
DIEGO, 29270. SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS,
CHIAPAS.

A 3153Ingreso

db19bc91-4aeb-4aad-b609-49b5a06275eb

2024-07-10 20:17:44

Lugar de Expedicion: 29270COLM760924UN6

MERCEDES CORDERO LAZOS

IFN060425C53 · INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen Fiscal: 603 · Personas Morales con Fines no Lucrativos

G03 · Gastos en general

Domicilio Fiscal: 06760

Cantidad Unidad CveProdSer Concepto Obj.Imp. Precio Importe

1 ROM · Habitacion 90111801 HOSPEDAJE 10 DE JULIO 2024 02·SI $ 450.000000 $ 450.000000
IVA  =  $ 450.00 X 0.16% = $ 72.00 Retenciones: ISR  =  $ 450.00 X 0.0125% = $ 5.625

SubTotal $ 450.00

IVA 0.16% $ 72.00

Retencion ISR  - $ 5.63

ISH 2.00% $ 9.00

Total $ 525.37

QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 37/100 M.N.

Forma: 01 · Efectivo

Metodo: PUE · Pago en una sola exhibicion

Moneda: MXN     Tipo de Cambio: 1

Version: 4.0  ·  RFC PAC: LSO1306189R5  ·  Fecha Emision: 2024-07-10T19:17:43 Certificado SAT:00001000000509846663 ·Certificado Emisor:00001000000509439791     Regimen: 626 - Regimen Simplificado de Confianza.

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT
||1.1|db19bc91-4aeb-4aad-b609-49b5a06275eb|2024-07-10T20:17:44|LSO1306189R5|IwD1Fr+McS1sN40AL4mBJJvFru+BS9KRHxE0kMayoRkafUNCBcQp9qU4OHCa2ZuEVaLbv0wGaHMi/4Ar5ET8QMyH1
H5M01vgSKHh93S5+p8joGacuTKbEsRjJkbvh/gLRrUPK23DfkZTX1dAuroeN6L8ncPlzt17e/m8rs1h8T5hrr8Kd19t4yZU/1qxtq8DGXcWvXcND4wCm0m6XaEI3UpxQpsjQb6WXz8Oq6xCpWxmPM+W/PGHW9up
U7aM4AHktQu8qBtDdZp/hDNerV4mg0OW2p++Tis0PPlyo+3Omf7xxNDDDsHcbGtfSPn1s64FWuz0nLpJ0QPCgFsgBKVSlg==|00001000000509846663||

Sello Digital

IwD1Fr+McS1sN40AL4mBJJvFru+BS9KRHxE0kMayoRkafUNCBcQp9qU4OHCa2ZuEVaLbv0wGaHMi/4Ar5ET8QMyH1H5M01vgSKHh93S5+p8joGacuTKbEsRjJkbvh/gLRrUPK23DfkZTX1dAuroeN6L8ncPlzt
17e/m8rs1h8T5hrr8Kd19t4yZU/1qxtq8DGXcWvXcND4wCm0m6XaEI3UpxQpsjQb6WXz8Oq6xCpWxmPM+W/PGHW9upU7aM4AHktQu8qBtDdZp/hDNerV4mg0OW2p++Tis0PPlyo+3Omf7xxNDDDsHcbGtfSP
n1s64FWuz0nLpJ0QPCgFsgBKVSlg==

Sello SAT

PL0j0fFMe35oBsuxxSWp6wtuQDn7/j3c9SOhBEPm7JpyfxGXm8A3lw7rbe5GD6BIi6qoASCgsIggbdwRUZc2fwcg79PUwp2SHv4QXGnQnwQ6g4vybXKLjcKrhoNgR7nVlwE+jUB/oWNK2dPEI1jT4V2QA5RO4Rn
IolyZOxiiZ9npt9dWF2PUVbi4UnfDOGQVY5QfDNwR9DWDePU04bHkXvBtOSlcHj+zHQgRY0dbSQS9NBgDG0bIS1fzl3cNCDs9A0WbxNDfsxGvjq9AVLBsGaF9NQC5v1tTyXL1/INmT06KknvtKXQPrZgihfmoDf
ecGPVg0ryFvdSi9FcoUTeeyQ==

CFDI · Comprobante Fiscal Digital a través de Internet · Este documento es una representación impresa de un CFDI FACTURACIÓN ELECTRÓNICA  ·  www.VIT.MXPag. 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: AIDA MONTES MARTINEZ
Folio: 275
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000512285901
Código postal, fecha y hora de
emisión:

29200 2024-07-12 17:20:19

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 H87 Pieza 244.01 244.01 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 244.01 Tasa 16.00% 39.04
ISR Retención 244.01 Tasa 1.25% 3.05

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 244.01
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 39.04
Impuestos retenidos ISR $ 3.05
Total $ 280.00

Sello digital del CFDI:
FadeDiSw8kObP/BDGHs2WrKdm8BlRcRjJnfA67x4U2cXBofLzItY3vjSFbssTjf1aNRiGFB2Oca0uJQHhWRMQRogFd6ymgq1xuRXxh6/gi15rgsso/15bEEUB6aBfDt36pPGHHAJh6wq4dFOY
uJsozZxZZ5IXarWiGZUvlQgkdEt58250Q1vCUaYwyFcH8HEj3LKQ4m8vGs4XnwmemwUWJdBu10quaDfLYmzy8idqrgACKI53YWUicuyFNx7pXDlHjOj2I8w7XLtG5RgbZ32X9g3aAl0jovVXz
icrt2hKzlEqijnBgOt5P+lc2RskhMbi72QpfECsI2p5eOplMzw2A==

Sello digital del SAT:
EYj5Oup2BBK5QkqYI7Gu9989kPdrkBsiPKCHeMrbaXyb0k7DPKmHMXTcFcojWQPpIdKf/2pyGSixZKUoLAup93FroI+tevekhFMz9umwM4idNqXp/D68T0LLURlYBrDxn0XdO5DeG047XRY
RE1E9bUfD9M2hiihWgivvA9ZpvUW11Qoffb36m0yivAaf0Rd2+KryP/wH8HihlodlpFmTAyQ1psklm0T68EGehsVf4fYP0it+7HtM6Z7LtWo6uXfx0QrLSXBSmfEhjsAHcRKcPq5GoEinFZhDmjeR
bLwZyv0IqqPEIMvvEd4Eb+mPzZpsl7sRNoWmR65ntwbLbui0qg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0D7945BD-57EA-4B9B-AB66-0E0C428A6329|2024-07-12T17:23:51|SAT970701NN3|FadeDiSw8kObP/BDGHs2WrKdm8BlRcRjJnfA67x4U2cXBofL
zItY3vjSFbssTjf1aNRiGFB2Oca0uJQHhWRMQRogFd6ymgq1xuRXxh6/gi15rgsso/15bEEUB6aBfDt36pPGHHAJh6wq4dFOYuJsozZxZZ5IXarWiGZUvlQg
kdEt58250Q1vCUaYwyFcH8HEj3LKQ4m8vGs4XnwmemwUWJdBu10quaDfLYmzy8idqrgACKI53YWUicuyFNx7pXDlHjOj2I8w7XLtG5RgbZ32X9g3aAl0jo
vVXzicrt2hKzlEqijnBgOt5P+lc2RskhMbi72QpfECsI2p5eOplMzw2A==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-12 17:23:51

RFC emisor: MOMA700317GMA Folio fiscal: 0D7945BD-57EA-4B9B-AB66-0E0C428A6329
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURALILIANA GUADALUPE OSUNA PADILLA
Serie y folio: -OUPL890210A29

621-Régimen de Incorporación Fiscal
Domicilio
C.P.: 29270

Folio fiscal: 08953BAE-AC0E-5D9B-B9C5-ABEDA6F3E750
Serie CSD del SAT: 00001000000707310321

No. certificado: 00001000000705353061
Fecha emisión: 2024-07-11T08:17:10

Fecha certificación: 2024-07-11T08:17:14
Tipo comprobante: I - ingreso

Lugar de expedición: 29270
Versión CFDI: 4.0

Fac. Atr. Adquiriente:

INFORMACIÓN GLOBAL

Periodicidad: Meses: Año:

CFDIs RELACIONADOS

Tipo de relación UUID(s) relacionado(s)

RECEPTOR

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen fiscal: 603 - Personas morales con fines no lucrativos

Domicilio: Calle: AVENIDA INSURGENTES SUR Núm. exterior: 452
Colonia: ROMA SUR C.P.: 06760
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO.

Residencia fiscal:
Num. Reg. Id. Trib:

CONCEPTOS

Cant. Num. de Id. Unidad Cve. Prod. Descripción Objeto impuesto Valor unitario Importe
1.00 1 E48 - Unidad de

servicio
90101501 Consumo de alimentos Sí objeto de impuesto $ 142.00 $ 142.00

Subtotal: $ 142.00
002 - IVA 16.00% $ 22.72

Descuento $ 0.00
Total: $ 164.72

TOTAL CON LETRA
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 72/100 M.N

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Pesos
mexicanos

Forma de Pago: 01 - Efectivo Tipo cambio: 1
Condición de pago: Confirmación:

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT
||1.1|08953BAE-AC0E-5D9B-B9C5-ABEDA6F3E750|2024-07-11T08:17:14|CVD110412TF6|BSv+rGNZhddSznri7bDeWNPLub8UN7NK7kQe/YmTQFWwDKlZcjQPj1hHvMV4ZrxFhJgF0Gu2euyIolijkjgQeS
Dfh7EVkzFhnFEt9B3HmB4ukeLfA+fHKiQGh4vyZnE1zB/Zr/IXXbUJ4a9WSKwh1SNORDsnEXQsMUPR8P6vrmrDXfdIjrWp3QH4CeGJwKLQVLEPtRv4AJ0rSpBuNeD1FD+rqa/eq0dz6qFJAG1cSynw+k0shj
8OCsT2yszy2+WeIJb8M/HyhTW+yXEY4Cw+1zFZeqvShw9T66XF9wbxkBxVp8/jgbHpzbYxalH2Um8kdNAX/u9G5Svai2dzf1Fc2A==|00001000000707310321||
SELLO DIGITAL DEL SAT
pZDyknldsopaNAYUlqXiHJZb2PM0pLSAFY3i6dUYZixWc+p2YNbHegiFhAzicxJAAZuGmk1qnFAlfx1mqpJV8xKjivbUPDh0F1ooPSqJthSrjoFy8dKWu0GY84i1HWJ3VXOb12jKAXCB9LBr9jD1OknqHWXlZoo
blBd91mmY7aBeBwwaqhS7chewIngyXqs1pTax5V+Y0/yU4thOda7nmpoW4FZX4vE62WMTKlAZECvX0zxCRWphv10atHvDVbUxc8IRYKnO6G/3D3VYndiAsiytWRiHPwNFnSQjTU8a4HE7q8L76zlNOU07U
N2omvhUHUJ2ouSE8vYOF6CKzFxIWQ==
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE
BSv+rGNZhddSznri7bDeWNPLub8UN7NK7kQe/YmTQFWwDKlZcjQPj1hHvMV4ZrxFhJgF0Gu2euyIolijkjgQeSDfh7EVkzFhnFEt9B3HmB4ukeLfA+fHKiQGh4vyZnE1zB/Zr/IXXbUJ4a9WSKwh1SNORDsnE
XQsMUPR8P6vrmrDXfdIjrWp3QH4CeGJwKLQVLEPtRv4AJ0rSpBuNeD1FD+rqa/eq0dz6qFJAG1cSynw+k0shj8OCsT2yszy2+WeIJb8M/HyhTW+yXEY4Cw+1zFZeqvShw9T66XF9wbxkBxVp8/jgbHpzbYxal
H2Um8kdNAX/u9G5Svai2dzf1Fc2A==

NOTAS

LEYENDAS FISCALES

Disposición Fiscal Norma Leyenda

Efectos fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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